
VERBAL – INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2021-518 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Sírvase proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 9 de diciembre de 2021. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

Revisada la demanda de investigación de paternidad presentada por la 

señora ANGIE MILENA ZAPATA SILVA, a través de defensor público y en 

representación de su hija HELEN SOFÍA ZAPATA SILVA., contra el señor JORGE 

LUIS CORREDOR SOSA, el Despacho encuentra que se encuentra ajustada a 

la ley  

 

En consecuencia, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Investigación de paternidad presentada 

por la señora ANGIE MILENA ZAPATA SILVA, a través de defensor público y 

en representación de su hija H.S.Z.S.., contra el señor JORGE LUIS CORREDOR 

SOSA. 

 

SEGUNDO: Córrace traslado  de la demanda por veinte (20) días, y 

notifíquese al demandado conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

o conforme a los artículos 291 y 292 del C. G del P., informándole el correo 

electrónico del Juzgado a efectos de contestar la demanda por este medio.  

 

TERCERO: Reconózcase amparo de pobreza a la señora ANGIE MILENA 

ZAPTA SILVA para los fines del presente proceso. 

 

CUARTO: Ordenar la práctica de prueba genética al grupo familiar, en aras 

de determinar la paternidad de la menor H.S.Z.S. 

 

Una vez vencido el término de traslado de la notificación de la demanda al 

demandado, fíjese la fecha y hora a la que deben  concurrir los citados al 

examen. 

 

QUINTO: La Defensoría de Familia  y el Ministerio Público intervendrán en este 

proceso. 
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